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CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA 

“SYSDICAT CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

GREGORIO FERNANDO CARRERA LARREA 

A FAVOR DE: 

MARIA JULIA ORTIZ CARRERA 

CUANTÍA: USD. 24,120 

DI 3 COPIAS 

HHHEMCIRH+A 

/ : 5 ] . 
/ Escritura número mil ochocientos seis.- 

/ 
LL 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes once de abril de dos mil diecisiete; ante mí, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Público Primero de 

este cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de Cedente el 

señor GREGORIO FERNANDO CARRERA LARREA, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionaria la
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y INCIVIEMa UE! ESLaLuULO DULIAL UT la iuUNiVadaniia D1idDdb0IiofS1 mi. Lib E 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el cinco de diciembre de 

dos mil dieciséis, bajo el número de repertorio cinco dos cinco ocho dos y 

número de registro cinco dos seis seis, C) La Junta General Extraordinaria 

  

y Universal de socios de la compañía SYSDICAT CIA. LTDA., reunida el 

23 de marzo del 2017, autorizó la transferencia de VEINTICUATRO MIL 

CIENTO VEINTE participaciones de propiedad del señor GREGORIO 

FERNANDO CARRERA LARREA (24.120 participaciones) a favor de la 

senora MARIA JULIA ORTIZ CARRERA; resolución tomada por 

| unanimidad tal como dispone la ley y conforme se desprende de la copia 

Y del, acta que se adjunta como documento habilitante.- TERCERA: 

AEESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES... De conformidad —
—
 

A 

con los antecedentes expuestos, el señor GREGORIO FERNANDO 

CARRERA LARREA cede y transfiere de manera definitiva 

VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTE participaciones de valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América a favor la señorita MARIA 

JULIA ORTIZ CARRERA. El señor Gregorio Fernando Carrera Larrea, 

declara que: a) Las participaciones se encuentran completamente 

pagadas y libre de cualquier acreencia, recargo o gravamen. b) La 

transferencia que se realiza incluye todos los derechos y obligaciones
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y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Abogado Mario 

Iván Armendáriz Yanchapaxi, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha 

bajo el número diecisiete dos mil quince ciento dieciocho. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial y leída que le fue a la compareciente 

íntegramente por mí) el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en 

               

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual DOY FE/- 

SR. GREGORIO FERNANDO CARRERA LARREA 

C.C.No. ¡32 22!l6Z20S 

  

| 

SRITA. MARIA JULIA ORTIZ CARRERA 

C.C.No. 1313561985 
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Po TOTAL | USD580.400 | 80.400 | 100% |] 

La Junta autoriza expresamente al Secretario Ad-Hoc para que extienda los respectivos 
certificados de aportación y registre las transferencias en el libro de participaciones y socios. 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente de la Junta dispone un momento de receso para 
la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se reinstale la sesión. Se 

procede a leer íntesramente el acta. la cual es aprobada por unanimidad y sin observaciones. 
para constancia de lo actuado firman en unidad de acto todos los asistentes. 

Se levanta la cectáón ciendo a la< 127hN0 

     

SR. LUIS FERNANDO HENAO MORALES 
Dracidanta dá la liinta 

  

EPETA 
SR, GREGORÍO FERNANDO CARRERA LARREA SR. EDWIN LEONARDO ESTRELLA ESPINOZA 

Saria Saria 

    
SRITA. MARÍA JULIA ORTIZ CARRERA 

«pcia 
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del dos mil trece, de su escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: GREGORIO 

FERNANDO CARRERA LARREA, a favor de: MARIA JULIA ORTIZ 

CARRERA, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, el once de abril del dos mil 

diecisiete.- Quito a, an eve de abril del dos mil 

diecisiete. 

ES 
Notaría (Y 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



PUFPO DE RAZON: [ MARGINACION 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-07-2013 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     

  

  

  

  

        
  

      
  

  

  

  

OTORGANTES 

] 4 OTORGADO POR ; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SYSDICAT CIA. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792484863001 

5 E A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES F NW 

11-04-2017 / | 

20171701001P01806 / 
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NOTARIO(A) ROCIO ELINEIARER GOSTALES 
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NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

  

24822 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

REGISTRO: 

01/06/2017 

452 

  

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO   
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO 

DATOS NOTARÍA       NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA   
  

    3. DATOS ADICIONALES 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /11/04/2017 

SYSDICAT CIA. LTDA 

QUITO 

    DE SEPTIEMBRE DE 2013.-     
  

  

    

RMATIVA VIGENTE 

FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 1 DIS 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 24120 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3560 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 17 

CUALQUIER ENMENDADURA 

DEL PROFESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  / 
A /   
ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

EL MES DE JUNIO DE 

  
2de y 

  DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e. 

on 259 

SÍ 

o, 
a a 

LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (BELEGADA - A - 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5, 

y 

A 

     

A 

CIÓN:019-RMQ-2015) 

a, 
KDE VILSÁROEL 

8 a a 
Mercantil OS 
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